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INFORME DEL COMITÉ DE CONVENCIONES Y RECOMENDACIONES 

1.  El Comité de Convenciones y Recomendaciones (CR) celebró una sesión de trabajo pública 
el 4 de abril de 2014 bajo la presidencia de la Sra. Marie Chatardová, representante de la 
República Checa. Después se reunió el lunes 14 de abril de 2014 para aprobar el presente 
informe. En aplicación del artículo 16.2 del Reglamento del Consejo Ejecutivo, el Comité eligió 
Presidenta interina a la Sra. Besiana Kadare, representante de Albania. 

2.  El Comité de Convenciones y Recomendaciones examinó los siguientes puntos del orden 
del día del Consejo Ejecutivo: 

Punto 20 Métodos de trabajo del Comité de Convenciones y Recomendaciones  
(194 EX/20) 

3. A modo de introducción, la Presidenta del Comité destacó en primer lugar la importancia de 
examinar el punto 20 para determinar, con carácter preparatorio, las cuestiones fundamentales 
que debía debatir el grupo de trabajo. Acto seguido, la Presidenta del Comité recordó que, al 
tratarse de un órgano subsidiario del Consejo que no formaba parte del Comité, era primordial que 
este grupo de trabajo se preparase debidamente, en especial para que todos los Estados 
Miembros de la UNESCO estuviesen suficientemente informados con antelación a fin de poder 
participar en los trabajos de este grupo en calidad de observador, como se prevé en la decisión 
192 EX/19 del Consejo Ejecutivo1. 

4. El debate se organizó en torno a los temas siguientes: 

- las cuestiones que debía debatir el grupo de trabajo; 

- la presidencia del grupo de trabajo; 

- la fecha de la reunión del grupo de trabajo; 

Cuestiones a debatir por el grupo de trabajo 

5.  En relación con las cuestiones que debía debatir el grupo de trabajo, los miembros del 
Comité destacaron la importancia de reequilibrar los dos aspectos complementarios del mandato 
del Comité: el primer mandato, relativo a la aplicación de los instrumentos normativos de la 
UNESCO, y el segundo mandato, relativo al examen de las comunicaciones en el marco del 

                                                
1  Véanse los párrafos 7 y 8 de la decisión 192 EX/19 del Consejo Ejecutivo que rezan así:  
 “7. Decide, con ese fin, establecer un grupo de trabajo, que funcione con un espíritu de consenso, integrado por 

todos los miembros del Comité de Convenciones y Recomendaciones tal como lo establezca el Consejo 
Ejecutivo en su 193ª reunión, y por cualquier otro Estado Miembro de la UNESCO que desee asistir en calidad 
de observador; 

 8. Pide al grupo de trabajo que presente un informe al Comité de Convenciones y Recomendaciones a más 
tardar en la 196ª reunión del Consejo Ejecutivo”.  
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“procedimiento 104”. A este respecto, dado que la acción normativa de la UNESCO es una labor 
prioritaria de la Organización, los miembros opinaron que era necesario mejorar ese primer 
mandato, en particular dotando de una mayor pertinencia los documentos de trabajo relativos al 
seguimiento general de los instrumentos normativos de la UNESCO. 

6. Un gran número de miembros tomaron la palabra para indicar en particular que el grupo de 
trabajo debería examinar el desequilibrio geográfico de las comunicaciones, la redundancia del 
procedimiento de comunicaciones con la labor de los otros organismos creados para la protección 
de los derechos humanos, la periodicidad del examen de las comunicaciones, los criterios de 
admisibilidad, la credibilidad de la información facilitada por los autores, el largo examen de 
algunas comunicaciones, la utilización de las nuevas tecnologías para la adopción de los 
proyectos de decisión, la limitación de la duración de las intervenciones y la organización de los 
trabajos. Asimismo, los miembros del Comité subrayaron que era necesario aumentar la eficacia 
del procedimiento, si bien recordaron que la misión del grupo de trabajo consistía en examinar los 
métodos de trabajo del Comité y no su mandato. Algunos miembros consideraron que se debería 
dar una mayor promoción al “procedimiento 104”, especialmente organizando una 
sesión informativa conjunta del CR y del Comité sobre los Asociados No Gubernamentales 
del Consejo Ejecutivo. Al tiempo que recalcaron la especificidad del “procedimiento 104” y su 
complementariedad con los otros órganos creados para la protección de los derechos humanos, 
los miembros señalaron que el Comité podría inspirarse en algunos métodos de trabajo de esos 
órganos, como las visitas o las misiones efectuadas por invitación de los Estados. Por último, un 
miembro recordó los resultados concretos del Comité, que realizaba una labor exclusivamente 
humanitaria, sin condenar a los Estados interesados. 

7. Al término del debate, la Presidenta del Comité lo resumió destacando que los miembros del 
Comité habían mostrado su preocupación, en particular, por las siguientes cuestiones: la 
necesidad de equilibrar los dos mandatos del Comité y la forma de lograrlo; el desequilibrio de la 
procedencia geográfica de las comunicaciones y la forma de corregirlo; la complementariedad o la 
redundancia del procedimiento con respecto a la labor de los órganos similares de las Naciones 
Unidas encargados de la protección de los derechos humanos; la eficacia de los métodos de 
trabajo del Comité, que se había abordado en varias propuestas o ideas formuladas durante el 
debate; la gestión de la duración de las intervenciones; las fuentes de información sobre los casos; 
y los criterios de admisibilidad. A este respecto, la Presidenta del Comité señaló que se trataba de 
una lista no exhaustiva. 

Presidencia del grupo de trabajo 

8. Por lo que se refiere a la presidencia del grupo de trabajo, los miembros del Comité 
consideraron que debería recaer en la Presidenta del CR. La Presidenta, tras dar las gracias a los 
miembros del Comité por su confianza e indicar que quedaba a disposición del grupo de trabajo, 
recordó que el grupo elegiría a su presidente y aprobaría su propio orden del día. 

Fecha de la próxima reunión del grupo de trabajo 

9. En cuanto a la próxima reunión del grupo de trabajo, y tras las consultas mantenidas con los 
miembros del Comité, la Presidenta indicó que haría todo lo posible para que el grupo de trabajo 
se reuniera la víspera de la próxima reunión del Comité. Por último, se indicó que este grupo, al 
igual que cualquier otro grupo de trabajo del Consejo Ejecutivo, llevaría a cabo su labor en francés 
y en inglés, y que las delegaciones que desearan disponer de interpretación a otro idioma de 
trabajo deberían cubrir su costo por medio de contribuciones voluntarias, a fin de evitar cualquier 
repercusión financiera para la Organización. 
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10. El Comité recomendó al Consejo Ejecutivo que adoptara el siguiente proyecto de decisión: 

 El Consejo Ejecutivo, 

 1. Recordando sus decisiones 192 EX/19 y 193 EX/7 (II), 

 2. Habiendo examinado el documento 194 EX/20 y el informe del Comité de 
Convenciones y Recomendaciones al respecto (194 EX/33), 

 3. Decide tomar nota del informe del Comité CR, en el entendimiento de que el grupo de 
trabajo creado en cumplimiento de la decisión 192 EX/19 iniciará su labor la víspera de 
la reunión del Comité de Convenciones y Recomendaciones celebrada con ocasión de 
la 195ª reunión del Consejo Ejecutivo. 

Punto 21 Aplicación de los instrumentos normativos – Seguimiento general 
(194 EX/21) 

11. Los miembros del Comité recordaron la necesidad de mejorar los métodos de trabajo del 
Comité CR para reforzar el primer aspecto de su mandato, esto es, el seguimiento de la aplicación 
de los instrumentos normativos de la UNESCO. Al tiempo que subrayaron que era fundamental 
mejorar la pertinencia del documento 194 EX/21 preparado por la Secretaría, consideraron 
indispensable que, en el futuro, dicho documento contenga realmente un análisis de las medidas 
concretas adoptadas por la Secretaría en el marco del seguimiento de la aplicación de los 
instrumentos normativos y las dificultades encontradas a este respecto. Por ejemplo, en este 
documento debería figurar no solamente una lista de las diferentes reuniones organizadas por la 
Secretaría sobre esa cuestión, sino también las conclusiones de dichas reuniones. Además, los 
miembros del Comité consideraron que, habida cuenta de la limitación del número de páginas del 
documento de trabajo, era esencial que los representantes de los sectores informaran oralmente 
sobre su contribución en relación con cada instrumento normativo durante el examen de este 
punto en el Comité. Esta presentación oral facilitaría la reflexión del CR sobre las medidas que 
habrían de adoptarse en el futuro para promover la ratificación y la aplicación por los Estados 
Miembros de los instrumentos normativos de la UNESCO. 

12. Un miembro del Comité subrayó la importancia de fortalecer el seguimiento de la 
Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, de 1960, 
principalmente con objeto de alcanzar la Educación para Todos (EPT) y lograr los objetivos fijados 
en la nueva agenda de educación para después de 2015. A este respecto, al tiempo que destacó 
el importante aumento del número de Estados Partes en la Convención de 1960 desde la última 
campaña de ratificación efectuada por la Secretaría, este miembro recordó que todos los Estados 
debían cumplir las obligaciones jurídicas que les incumbían en virtud del Artículo VIII de la 
Constitución de la UNESCO por lo que respecta a los informes periódicos sobre el curso dado a 
las convenciones y recomendaciones. 

13. Otro miembro del Comité solicitó una aclaración sobre el significado de la expresión “análisis 
de las tendencias actuales” que figuraba en el documento 194 EX/21, así como sobre la 
conveniencia de que el Comité continuara encargándose del seguimiento de la aplicación de la 
Convención sobre las Medidas que deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la 
Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales, de 1970, habida cuenta 
de la creación de su Comité Subsidiario en junio de 2012. 

14. Respecto a la información que figuraba en los párrafos 28 a 31 del documento 194 EX/21 
acerca del seguimiento de la Recomendación sobre la promoción y el uso del plurilingüismo y el 
acceso universal al ciberespacio, de 2003, un miembro del Comité preguntó los motivos por los 
que no se hacía mención al seguimiento de la resolución 37 C/52 aprobada por la Conferencia 
General en su última reunión sobre la función de la UNESCO en el debate entre múltiples partes 
interesadas sobre las cuestiones relacionadas con Internet, con inclusión del acceso a la 
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información y el conocimiento, la libertad de expresión, la privacidad y las dimensiones éticas de la 
sociedad de la información. 

15. La Asesora Jurídica señaló que, a propuesta de uno de sus miembros, el Comité había 
estimado en la 189ª reunión que el documento preparado por la Secretaría sobre el seguimiento 
general de la aplicación de estos instrumentos normativos no debía limitarse solamente a un 
inventario sino que debía contener asimismo un análisis de las tendencias actuales, comprendidas 
las dificultades, de la aplicación y el seguimiento de esos instrumentos, con el fin de reforzar la 
importancia y universalidad de estos (párrafo 4 del documento 189 EX/27). En el caso de la 
Convención de 1970, subrayó que las orientaciones prácticas para la aplicación de la Convención 
se estaban elaborando, y precisó que lo habitual en las demás convenciones de la UNESCO que 
contaban con órganos de seguimiento era que estos examinaran directamente los informes de los 
Estados Partes sobre la aplicación de los instrumentos normativos en cuestión. Por lo tanto, el 
seguimiento de la aplicación de este instrumento ya no incumbiría al Comité CR. 

16. En respuesta a las observaciones del Comité sobre el seguimiento de la Convención relativa 
a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, de 1960, el Director de la 
División de desarrollo docente y de enseñanza superior del Sector de Educación explicó que la 
Secretaría se había esforzado por aprovechar los informes recibidos de los Estados Miembros 
sobre las medidas adoptadas para la aplicación de la Convención y la Recomendación de 1960, 
durante la octava consulta, que abarcaba el periodo 2006-2011. Así, además del resumen de 
estos informes presentados en la última reunión de la Conferencia General (documento 37 C/26), 
la Secretaría había iniciado una actualización de su compilación de ejemplos prácticos y concretos 
sobre el ejercicio del derecho a la educación. Asimismo, la Secretaría había ultimado la base de 
datos mundial sobre el derecho a la educación, que se podrá consultar en línea en junio de 2014. 
A continuación, el representante del Sector de Educación señaló que, también sobre la base de 
los resultados de la octava consulta, la Secretaría había preparado la versión preliminar de un 
informe titulado “Overview of the measures supporting the right to education for girls and women 
reported on by Member States”, presentado con ocasión de un acto paralelo a la 37ª reunión de la 
Conferencia General. Por último, la Secretaría había elaborado también directrices para examinar 
los marcos jurídicos y normativos nacionales relativos al derecho a la educación, que empezarían 
a aplicarse de forma experimental en algunos Estados Miembros. 

17. En respuesta a las observaciones de los miembros del Comité, el Jefe de la Sección de 
acceso universal y preservación de la División de las sociedades del conocimiento del Sector de 
Comunicación e Información señaló que, en aplicación de la resolución 37 C/52, la Secretaría 
estaba preparando un estudio exhaustivo que sería objeto de una amplia consulta entre las 
diferentes partes interesadas. No obstante, el seguimiento de la aplicación de esa resolución era 
independiente del seguimiento de la Recomendación de 2003, que se hacía en aplicación de las 
disposiciones pertinentes de la Constitución y del marco jurídico adoptado por el Consejo 
Ejecutivo en su 177ª reunión en relación con la aplicación de los instrumentos normativos. 
Además, la mayoría de los ámbitos de acción de la Recomendación de 2003 no abarcan los del 
estudio que se estaba preparando en cumplimiento de la resolución 37 C/52. 

18. En conclusión, los miembros del Comité estimaron necesario reanudar el examen de este 
punto en la próxima reunión del Comité sobre la base de un documento reelaborado por la 
Secretaría a la luz de las observaciones formuladas por los miembros del Comité durante la 
reunión en curso. 
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19. El Comité recomendó al Consejo Ejecutivo que adoptara el siguiente proyecto de decisión: 

 El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando las resoluciones 15 C/12.2 y 23 C/29.1, la decisión 165 EX/6.2, 
la resolución 32 C/77, las decisiones 170 EX/6.2, 171 EX/27, 174 EX/21, 175 EX/28, 
176 EX/33 y 177 EX/35 (I) y (II), la resolución 34 C/87 y las decisiones 180 EX/31, 
181 EX/27, 182 EX/31, 184 EX/20, 185 EX/23 (I), 186 EX/19 (I), 187 EX/20 (I), 
189 EX/13 (I), 190 EX/24 (I), 191 EX/20 (I) y 192 EX20 (I) relativas a la primera parte 
del mandato del Comité de Convenciones y Recomendaciones (CR), referente a la 
aplicación de los instrumentos normativos, 

2. Habiendo examinado el documento 194 EX/21 y el informe del Comité de 
Convenciones y Recomendaciones al respecto (194 EX/33), 

3. Pide a la Secretaría que reelabore el documento sobre el seguimiento general de la 
aplicación de los instrumentos normativos de la UNESCO a la luz de los debates 
celebrados al respecto en el Comité de Convenciones y Recomendaciones; 

4. Decide reanudar el examen de este punto en su 195ª reunión. 

 

Impreso en papel reciclado 


